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Yo la llamaría la Ley Fidel [+ pdf]











Norelys Morales Aguilera.─ ¿Qué duda podía caber de que el parlamento cubano, la Asamblea Nacional, aprobaría la Ley sobre uso de nombre y figura de Fidel, que consumó un acto de última voluntad?



Yo la llamaría Ley Fidel.



Ya, el presidente Raúl Castro Ruz, había dicho que era su deseo: “que una vez fallecido, su nombre y su figura nunca fueran utilizados para denominar instituciones, plazas, parques, avenidas, calles u otros sitios públicos, ni erigidos en su memoria monumentos, bustos, estatuas y otras formas similares de tributo”.



En jurisprudencia se sabe el valor que se concede a un acto de última voluntad, pero ahora el significado va más allá. Acaso sea la consumación de una singular existencia, que en la partida marcó la lealtad a sus convicciones. Repetía con el Apóstol de la Independencia cubana, José Martí: toda la gloria del mundo cabe en un grano de maíz. Si alguien dudó de su palabra, confirmado está lo que postuló.



Ahora, la Ley aprobada prohíbe expresamente el empleo del nombre de Fidel 'para denominar instituciones, plazas, parques, avenidas, calles y otros lugares públicos, así como cualquier tipo de condecoración, reconocimiento o título honorífico'.



Asimismo, queda prohibida la utilización de su figura 'para erigir monumentos, bustos, estatuas, tarjas conmemorativas y otras formas similares de homenaje'; igualmente debe entenderse que para situarlos en sitios públicos.



De lo anterior se exceptúa el uso de su nombre para denominar en un futuro alguna institución que se cree, conforme a la ley, para el estudio de su invaluable trayectoria en la historia de la nación, aclaró el diputado Homero Acosta, secretario del Consejo de Estado en la fundamentación del instrumento legal.



También queda prohibido 'el uso de denominaciones, imágenes o alusiones de cualquier naturaleza referida a la figura del Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz para su utilización como marca u otros signos distintivos, nombre de dominio y diseños con fines comerciales o publicitarios'.



En ese ámbito la norma está referida a limitaciones en materia de propiedad industrial, en lo relativo a las marcas, emblemas y lemas comerciales, o rótulos de establecimientos, y evitar el uso de la figura del líder de la Revolución en el tráfico mercantil, o con fines de publicidad comercial.



La ley no limita, sin embargo, la producción artística literaria, por lo cual resulta totalmente válido que un artista se inspire en Fidel o utilice su figura para crear una obra en cualquiera de las manifestaciones, ya sea la literatura, la música, la danza, el cine o las artes plásticas y aplicadas.



Tampoco se imponen obstáculos al uso de su iconografía e imágenes acumuladas en su rica trayectoria revolucionaria. El instrumento legal entrará en vigor al publicarse en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.



Sépase bien el contenido de la Ley Fidel, puesto que recién se ha informado, y alguien que pasa por periodista, viene con la infamia, y la cizaña como de odiar viven: "El nombre y la imagen de Fidel Castro se envuelven en prohibiciones". No digo más, puesto que los ataques a él y la moral de su pueblo han sido y serán del tamaño de la obra. Nada van a escatimar.



Sin embargo, con el texto delante y en la mente la ejecutoria de una vida en el curso de una nación, no se puede menos que pensar en lo raigal, que viene de raíz con la cual tan solo las personas de buena voluntad hacen y harán causa común.



Creo que vale llamar a este instrumento jurídico Ley Fidel, porque no tiene precedente, con lo que se confirma ser magisterio revolucionario para los desposeídos de siempre y, símbolo cuya grandeza va a la prueba del tiempo y la pasará invicto, como ha sido, como será.



Link de descarga del Pdf con la Ley sobre uso de nombre y figura de Fidel

https://www.4shared.com/office/HClMVHSJce/Ley-nombre-y-figura.html
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Norelys Morales Aguilera


	Muchas pequeñas gentes en muchos pequeños lugares, son los que van a cambiar al mundo. En eso creo, para eso trabajo, al lado de mi familia cercana y la familia-patria y nuestra-americana que nos conforma. 


Ver mi perfil completo
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Cuba: frente al ataque, el alma de la nación


Norelys Morales Aguilera.─  La intensa y descomunal campaña comunicacional contra el pueblo de Cuba probadamente orquestada y alimentada des...
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Cuba gestiona en Kenia esclarecimiento situación médicos secuestrados

El Enviado Especial de Alto Nivel y presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular (Parlamento) de Cuba, Esteban Lazo, realiza hoy en ...






	







¿Qué te pasa OnCuba?

  Norelys Morales Aguilera.-- El pasado 10 de octubre solicité respetuosamente del redactor Carlos M. Álvarez  y del sitio OnCuba, dirigido ...






	

Rechazo de Cuba a declaración de Estados Unidos

 El Ministerio de Relaciones Exteriores rechazó en los términos más enérgicos la referencia calumniosa contra Cuba por parte del Departament...






	







El Chernóbil cubano o la ética periodística recuperada por El País [+ video]

  José Manzaneda, coordinador de Cubainformación.─  En mayo se celebró en La Habana “En clave Atlántica”, un concierto auspiciado por entida...






	

Terroristas Cubanos/as e Instituciones Extremistas

Mg. José A. Amesty Rivera En el mes de noviembre 02 pasado, fue publicada en Gaceta Oficial de la República de Cuba, una lista de personas e...














Archivo del Blog




Archivo del Blog
febrero (1)
diciembre (2)
septiembre (1)
agosto (3)
julio (2)
junio (4)
mayo (2)
abril (2)
marzo (1)
febrero (2)
enero (11)
diciembre (10)
noviembre (6)
octubre (6)
septiembre (10)
agosto (14)
julio (17)
junio (14)
mayo (25)
abril (15)
marzo (25)
febrero (24)
enero (21)
diciembre (22)
noviembre (27)
octubre (19)
septiembre (23)
agosto (22)
julio (40)
junio (22)
mayo (28)
abril (13)
marzo (20)
febrero (15)
enero (27)
diciembre (32)
noviembre (51)
octubre (25)
septiembre (19)
agosto (18)
julio (14)
junio (31)
mayo (43)
abril (41)
marzo (51)
febrero (31)
enero (32)
diciembre (32)
noviembre (42)
octubre (12)
septiembre (12)
agosto (20)
julio (21)
junio (44)
mayo (34)
abril (39)
marzo (49)
febrero (93)
enero (78)
diciembre (59)
noviembre (45)
octubre (47)
septiembre (34)
agosto (25)
julio (32)
junio (49)
mayo (84)
abril (126)
marzo (115)
febrero (55)
enero (84)
diciembre (62)
noviembre (48)
octubre (42)
septiembre (43)
agosto (42)
julio (50)
junio (54)
mayo (56)
abril (52)
marzo (65)
febrero (65)
enero (104)
diciembre (61)
noviembre (72)
octubre (49)
septiembre (34)
agosto (26)
julio (17)
junio (82)
mayo (74)
abril (75)
marzo (96)
febrero (60)
enero (63)
diciembre (46)
noviembre (50)
octubre (54)
septiembre (86)
agosto (51)
julio (61)
junio (19)
mayo (16)
abril (68)
marzo (65)
febrero (69)
enero (83)
diciembre (88)
noviembre (44)
octubre (92)
septiembre (105)
agosto (71)
julio (56)
junio (85)
mayo (72)
abril (48)
marzo (70)
febrero (91)
enero (80)
diciembre (83)
noviembre (73)
octubre (83)
septiembre (85)
agosto (86)
julio (99)
junio (65)
mayo (61)
abril (85)
marzo (79)
febrero (95)
enero (91)
diciembre (83)
noviembre (82)
octubre (86)
septiembre (70)
agosto (106)
julio (100)
junio (179)
mayo (129)
abril (90)
marzo (110)
febrero (74)
enero (87)
diciembre (95)
noviembre (107)
octubre (153)
septiembre (113)
agosto (78)
julio (45)
junio (56)
mayo (67)
abril (77)
marzo (123)
febrero (145)
enero (143)
diciembre (85)
noviembre (52)
octubre (110)
septiembre (73)
agosto (79)
julio (87)
junio (85)
mayo (66)
abril (56)
marzo (85)
febrero (47)
enero (69)
diciembre (97)
noviembre (116)
octubre (66)
septiembre (46)
agosto (57)
julio (145)
junio (65)
mayo (29)
abril (21)
marzo (23)
febrero (3)












Buscar este blog




	

	















Suscribirse a








Entradas










                  Atom
                














Entradas
















Comentarios










                  Atom
                














Comentarios





























Contacto privado con la autora del blog






Nombre





Correo electrónico
*





Mensaje
*

























Me ves en mi canal













Mi perfil de Facebook













Mi columna en Cubainformaciontv













Mi lista de blogs



	







Jaque al Neoliberalismo





Guerra y paz: ¿Europa hacia el abismo?



Hace 2 horas.









	







Altamiro Borges





Caroline, Nikolas e a força da extrema direita



Hace 16 horas.









	







El Muerto |||





Discurso idílico



Hace 20 horas.









	







El Heraldo Cubano





Pierden la memoria en el Departamento de Estado.



Hace 21 horas.









	







PostCuba





Slotxo เวปไซต์ใหญ่ พฤษภาคม 2024 casino onlineเว็บเปิดใหม่ สล็อตxo เครดิตฟรี 
Top 96 by Rosa slotxo slotxo24hr.fun 4



Hace 4 días.









	







En la misma costura





Grupos mercenarios entrenan en EE. UU. para ejecutar actos terroristas 
contra Cuba



Hace 1 año.









	







Guajirita Soy





Senadores estadounidenses anticubanos: Marco Rubio y “Ted” Cruz, no deben 
hablar mucho



Hace 1 año.









	







Descubriendo verdades





Agente de seguridad cubano Percy Alvarado: EE.UU. busca cualquier excusa 
para usar "medidas de represalia" contra Rusia



Hace 2 años.









	







La Guantanamera





Desde hoy y hasta el día 9 de julio Festival Cultural de Cubanos Residentes 
en el Exterior #CubaVaConmigo



Hace 2 años.









	







Cambios en Cuba





Estados Unidos y el linchamiento de la democracia



Hace 3 años.









	







¡Ahi les va!






















Mostrar 5




Mostrar todo












Vistas a la página totales















Visitas recientes



























Blog ISLA Mía por Norelys Morales Aguilera se encuentra bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial 4.0 Internacional.
































Weboscope medición de audiencia y de eficacia Estadísticas gratuitas





































































  
 


















	 Mas visitas a su sitio
By Efemosse













































	


	








https://islamiacu.blogspot.com. Tema Ventana de imágenes. Con tecnología de Blogger.





































